
Poco a poco y en esta Sección iremos tirando 
de la manta que encubre el régimen fatídico 
que ha sembrado la desolación en nuestros ho
gares y la ruina económica en toda la Nación

HASTA EN PLAYAS EXT KAN- <rtdo Q u ^ 3 * p ° “ G ¿ ' h ¡ ^ o ~ -  
’JERAS Y ANTE LOS TRIBUNA- J r f * Jonderia a la petlclou foriuu- 
LES DE OTRO PAIS SE PERSl-j ya hl‘co aJguuas. .seuianas 
GUIO.A LOS LEGIONARIOS DE ^>tíl cste G obierno, rem itiendo m-

GIBARA
EMBAJADA DE CUBA. WasJa. 

injítoji, G de enero de 1932.
Sr. R icardo H errera, Secretario  

de h  .P residencia .— H¡ibánu.
Muy querido a m igo :
Ayer envié a usted 1111 oable- 

grama, en clave, que en  lengua, 
je  corriente d ice com o sigue:

“D epartam ento Estado exp ré
sam e' D epartam ento d e Justicia  
so lic ita  vengan juicio N ew  York 
p or . .v iolación  neutralidad cele- 
■brarase d el 15 al 20 enero actual 
soldádo u oficial huya estado ba
talla Gibara y*uno pueda decla
rar docum entos y armas fueron  
capturados de exped ición  vapor, 
usted  conoce (llse  Vormauer) o 
und só lo  pueda dar fé ambas ro
sas pagando tribunal gastos Irans 
porte. y  dieta corriente (¡lause 
testigos aquí por ley . R ecom ien
dan urgencia por tenerse que ce 
lebrar forzosam ente juicio esle  
m es”.

E ste cablegram a lo envié ¡i us
ted después de haber hecho una 
visita  al D epartam ento de E sta
do, al cual se  me pidió por teló- 
fono  que acudiera, m ostrándose- ■ 
m e una com unicación recibida j 
d el D epartam ento de Justicia, en ¡
Ja que se pedía que se obtuviera

iorm ación  certificadas debida, 
m ente, sobre los extrem os a que 
esa petición se contrae, entre los 
cjue se encuentran los partícu
la s  a que ahora se hace referen 
cia. A solicitud mía Mr. Dugan  
M- com unicó con el D epartam en
to de Justicia y  expresó lo que 
yo  le m anifestaba, pero se le con 
testó que con arreglo a í proce
d im iento a seguir en el ju icio  
ante el Grai. Jurado era necesa
rio presentar, adem ás de las in 
form aciones. testigo o testigos 
presenciales, y que la omisión de 
«¿tos podría invalidar la efica
cia de los documentos que se 
presentarán.

Además, se me dijo que l'a vis- 
la habla sido prorrogada ya tres 
voces, a solicitud  del A ttorneyj 
Federal, y que necesariamente.] 
tenia que verse el caso este mes, 
lo más probable del 15 al 2(1. pol
io  que er» de desearse que me 
com unicara con ef Gobierno cuan 
lo antes.

Se m e expresó que boy me se-i 
Ha enviada una nota haciendo j 
solicitud  del envió d¿l te s t ig o ,1 
P©r« hasta ahora en que le es
cribo, (i de la tarde, no me ha 
llegado. Espero que mañana es- 
Iranscribirle lo so licitado, que

del Gobierno de Cuba el' envío de | té en poder, y que pueda 
un oficia l o soldado de ios que j P|1 resum en le expuse en mi ca 
se  hallaron presentes en la bata
lla  de Gibara, que pueda dar fe 
c e  que desem barcaron revolucio . 
nariíos m andados por Láureut y ) 
H e vi a para tom ar la ciudad, y * 
«fue el m ism o soldado u oficial, i

blegram a y ahora en esta carta. 
| Le escrib iré, pues, mañana, 
í Queda, com o siem pre suyo  
j afectísim o am igo y servidor,

Cf.) José BARON.

NO SOLO EN GIBARA, SINO
h i V . i  eU0(| a UTbml d? ’ k ‘. l l e { HASTA WASHINGTON ENVIO» iuUicr.sc capturado, entre los eiee-
tos llevados por el llse  Vormauer, j 
lo s  docum entos que se han pre
sentado en e í juicio, y las armas 
y  m uniciones <jne tam bién serán
m ostradas.

Yo le dije al señor Dugan, fun
c ion ario  del Departam ento con  
quien hablaba, que tenia enleu-j

EFECTIVOS" EL ESTADO MA 
YOR AQUEL DEL EJERCITO  

R epública de Cuba.— Secreta
ria de Guerra y Marina.—E jérci
to.— CONFIDENCIAL. — Habana, 
0 d e  enero de 1932.— Al Secreta
rio de la P residencia .— Ciudad. 

Señor: En relación con su es-



. » 1 .. ' v' X¿ O

j crilo  fecha 7 del presente mes, 
j transcribiendo cable cifrado, re- 
! m itido a esa Secretaria, por el 
! Consejero de la Embajada de Cu
ba en W ashington, inform ando  

j que el D epartam ento de Justicia  
- interesa la presencia de un ofi.
! cial o alistado que haya estado 

en e l encuentro de Gibara para 
la celebración  de un juicio por 
violación  de la Ley de N eutrali
dad, y  que pueda declarar sobre  
la docum entación y armas ocu
padas de Ja exped ición  del vapor 
Use Vormauer. tengo el honor de 
inform ar a usted que ha sido d e
signado el prim er ten iente Au
relio M artinez V illalobos, cuyo  
oficia l reúne los requisitos que 
el citado D epartam ento exige. De 
usted respetuosam ente. Firm ado: 
A. Herrera, M. M.—Jefe Estado  
Mayor Ejército.

República de Cuba.—P resid en 
cia.— Habana, í) de enero de 1932.

Dr. José J. Barón, Consejero  
de la Embajada de Cuba.— W ash
ington, D. C.

Asunto: Juicio pob vi ¿la ció  11 
de neutralidad. 1

E stim ado am igo: T engo e l gus
to de presentarle al porlador de 

j esta carta, prim er ten iente Au
relio M artinez Villalobos, que ha 

i sido designado por el Estado Ma- 
| yor del E jército para que asista 
1 a este ju icio  por haber estado en 
¡e l encuentro de Gibara y ser co
nocedor d e la docum etnación y  
armas ocupadas en la expedición  
del vapor “U se Vorm auer”, se 
gún interesaba e l  D epartam ento  
de Justicia de W ashington.

E l prim er ten iente M artínez 
V illalobos será  portador también 
de la docum entación que corres
ponde a l C uestionario rem itido a 
Cuba en relación  con esle  asun
to.

Sin otro particular, quedo su 
yo afectísim o am igo y s. s.,

(f.) Ricardo Herrera. 
Secretario de la Presidencia.

(Jifa


